
B. O. del K-Núm. 25 29 enero 1973 '1637

In. Otras disposiciones

Excmos_ Sres.

Excmos. Sres,

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario se publica para general conocínüento y cumpli
miento en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada

FESOLUCION de la Dire~ción General de Servicios
por la que se hace públicc ha))qrse drsrJtlesto se
~~t~tFt~~ en. sus propios términos la· 'sentencia que

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a vv. EE.
Madrid, 15 de enero de 1973.-El Director general, José

María Gamazo.

nEiSOLUCJON de la Dirección General de Servicios
pOr la que se hace público haberse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que se
cita.

Excmos. Sres., De orden del excelentísimo señor Ministro
Subsecretario se publica para general conocimiento y cumpli
miento en -Us propios términos el fallo de ltl. sentencia dictada
por a Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso~administrativo número 16,388, promovido por ddn Jesús
Sár.chez SeJTate, impugnando denegación presunta por silencio
administrativo de petición de cómputo de tiempo de servicio
a efectos Jeliquidaciónde haberes, en cuya parte dispositiva
dice lo :iguíente;

"FaJIamos que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo deducido por don Jesús Sánchez Se
nate contra las resoluciones tácitas producidas por silencio
admiriistrativó POI la Presidencia del Gobierno, a que este pro
ceso se contrae, anuiando como anulamos tales acuerdos por
contrarios al ordenamiento jurídico, y en su lugar declarar como
declaramos que al recurrente ha de conté.-rsele, a efectos de trie
nios para .la fijación de su sueldo_· personal y pagas extraordi
nurias, el· tiempo que estuvo sEiparado del servicio activo por
aplicación de la legislación sobre depuración de funcionarios, del
:L:: a junio de 1937 al 17de<uarzo de 1952, debiendo practicár
sele nueva liquidación del sueldo, trienios y pagas extraordina
rias, en sllStitución de la de 10 de. agostQ.. de 1965, con las
comec:uencias que se derivan tietal ,nueva liquidación, desde la
percepción de los sueldos regulados por la nueva Ley de retri
buciones, sin disposición de las costas causadas en este proceso.'"'

Lo que comunico a VV. EE.
.Dios gUlude a VV, EE.
Madrid, 15 de enero de ~973rEl Director general, José

María Gamaza.

por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso canten.
cioso aciminist:'ativ{) ntJtl1ero l€.;j;iil promovido por don José
Cc;nzúiez Vi.:enlG, impugn:iindt. prbur"Üa denegación por silencio
a~jn:lÍnistrativodl; sülititud de reconocimiento de servicids inte
rinos, en cuya pude dispositiva dice lo siguiente:

"Fallamos qUe CUl desestimación del recurso contencioso-ad~
ministratlvo interpuesto por el Letrado don Julíán Vicente Pérez
GonzáJez, ostentando la representación de don José González
Vicente, contra el atto presunto de ·la Dirección General de la.
Función Püblica de la· Presidencia. del Gobierno, desestimatorio,
en aplicación de la doctrina etel silencio administrativo de la
petición formulada por el recurrente respecto al rec.onocimiento
de servicios interinos, declaramoi': que dicha resolución presunta
se halla ajustada al ordenamiento juridico aplicable, y, en su,
virtud,absdlvem'bS de la demandas la Administración sin hacer
expresa imposicIón a ninguna de las partes de las costas del
recurso.

RE:SOLUCION de lá Dirección General de Servicios
por la que se hace público haberse dispuesto se
cumpla en sUs propios términos la sentencia que se
cita.

Excmos. Sres: De orden del excelentísimo señor' Ministro
Sub~ecretarjo se publica para general conocimiento y cumpli
miento en. sus propios términos el fallo de la sentencia dictada
po.:' la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso-adrt1inistrativo número 17.769, promovido por doña Pilar
Torresano Rodríguez impugnando desestimación presunta por
silen¡::io administrativo dé petición de cómputo de servicios pre'>-=
tados con carácter interino a efectos' de trie,nios, en Cuya parte
dispositiva dice lo sig~iente:

«Fallamos que debemos de.sestimar y desestimamos el recur
so contencioso-administrativo interpuesto por doña María del

L

GOBIERNODELPRESlDENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de Se'Ticias
por la que se hace público haberf!e di8Duesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia q·ue
se cita.

Excmos, Sr':,s . De orden del excelentísimo sefior Ministro Sub~

sccrct"lrio, se publira para gencr;al conor;,mipnto y cumplimien~

te ("n sus propios Lérminos el fallo de la sentencia dictada por
la Saja Quinta del -j·ribunal Supremo en él recurso coilten<;ioso~

administrativo númFro 17.597, promovido pOr don Ramón Tomás
Garda Casado, impc:gnando Resolución de la Dirección General
de la Función Pública de 23 de marzo de 1970, sobro aplicación
del coeficiente corr,~spondiente al demam'ante antes de su inte
gración en el Cuerpo General Administrativo, e-n cUya parte
dispositiva dice lo siguiente:

"Fallamos: Que sin pronunciamiento es¡::¡pc:ial sobre las costas,
desestimamos el pr-esente recurso contencioso-administrativo, in
terpuesto por don Hamón Tomás Carda Casado contra la neso
lución de la Dirección General de la Función Pública de 23 de
marzo de 1970, sobre el coeficiente aplicable al demandante
antes de su integración en el Cuerpo General Administrativo."

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 15 de enero de 1973:-El Director general, José María

Camazo,

RESOLUCION de la Dirección General de Servicios
pOr la que se hace público haoerse dispuesto se
cumpla en sus propios términos la sentencia que se
cita.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro Sub
sEcretm'io, se publica para general conocimi0nLt.. y cumplimien
Lo en sus propios términoS' el fallo de la sentencia dictada por
la Sala Quinta del Tribunal Supremo eu el recurso contencioso
administrativo númErO 18051, promovido por don Gregario Ló~

pez Martin, impugnando Orden de la Presidencia del Gof)iemo
de 6 de abril de 19;0, sobre integración, en cuya parte disposi~

tiva dice lo siguiente:

.. Fallamos: Que :::in especial imposición de las costas y sin
acoger el motivo de inadmisión opuesto por la parte deman
dada, estimamos el presente recurso contencioso-administrativo,
interpuesto por don Gregario López Martín contra la Orden de
la Presidencia del Cobierno de seis de abril de mil novecientos
setenta, que, por nO estar ajustada al vigente or<1ena'riliento
jurídico, la anulamos y en su lugar declaramds que eldeman~

dante reúne los rerluisitos para figurar ent~ los funcionarios
del Cuerpo General Auxiliar que tienen derecho a SBr lntegra
dos en el Cuerpo General Administrativo; debiendo la Admi
nistración dernnndalja adoptar las medidas necesarias para que
tal derecho tenga <iD debida efpctividad."

Lo que cOH'unicn a VV. EE. .-
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 15 de enero de 1973.--El Director general, José María

Camazo,
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Pilar Torrcsano Rodríguez contra la desestlmac'ón presunta po:
silencio administrativo de la petición formulada en 2 de mH\ü

de 1959 ante la Presidencia del Gobiern0 en sürIictt dequ€, '8
fUf'ran computados, a efectos de'trienios, "ervicics nrcstados con
carácter interino, abs'olviendo a la Administración de la demau
da y sin imposición de costas.·

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. . .
Madrid, 15 de enero de 1973.~El DIrector general, José María

Gamazo.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por
la que se designa el Jurado Que ha de calificar los
originales presentados al concurso tie traba¡os pe
riodtsticos de Radio y Televisitm sobre la Lotería
Nacional, convocado por· este Centro.

De acuerdo con la baseB.s de la convocatoria, Resolución de
21 de septiembre de 1972 (..Boletín Oficial del Estado» de 2 pe
octubre de 1972.>,

Esta Jefatura tiene a bien designar el Jurado que, bajo mi
Presidencia. ha de examinar y calificar los ori.fdnales presen
tados al concurso, y que quedaráconsütuído de la siguiente
forma:

Vocales:

Don~-aamón Castillo Meseguer, representante de la Dirección
General de Prensa <'el Ministerio de Información y Turismo

Don Luis Arranz Ayuso, Jefe del Gabinete de Prensa del Mi
nisterio de Hacienda.

Don José AltabeHa Hernández, Periódista.
Don Alejandro Fernández Pamba. -representante de la Aso

ciación de la Prensa de Madrid. Subdirector del diario "Ya~,
Don Germán Mira Herrero, Director de Radio Nacional de

Sevílla.
Il~strisimo señor daD Juan Manuel Ruigómez Iza, Jefe del

ServICio de Publicai IODes del Ministerio de Hacienda.
Ilustrísimo señor don Joaquín .Mendoza Paniza segundo Jefe

del Servicio Nacional de Loterías. "
Ilustrísimo señor don Luis Palencia Rodriguez, Interventor

del Servicio Nacional de Loterías.
Don Ignacio Mendizábal de la Puente, Jefe de la Sección

Provincial del Servicio Nacional de Loterías,
Secretario: Don Julio Menéndez Cordero Jefe de la Sección

Central del Servicio Nacional de Loterías,

Madrid, 16 de enero de 1973.-EI Jefe del Servicio. Francisco
Rodríguez Cirugeda.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 8 de diciembre de 1972 por la que
8~ concede la Cruz al Mérito Policial COn dis4jn
tWQ blanco al ,Jnspectorde l." clase del Cuerpo
General de Policia don Manuel Diaz· y Femández
Yáñez,

Excmo. Sr.: En atención' a los méritos que concurren en el
Interesado, a propuesta de eSa Direcciór: General y por consI
derarle comprendido en el artículo 7." de laLev 5/1964. de
29 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz ai Mi'Jrito
Policial con distintivo blanco al Inspector de 1.a clase del
Cuerpo Gt:neral de Policía don Manuei Díazy F-ernandez-YáñeL.

A los !lD~S del articulo 165, número 2,10., de la Ley 41/1964,
de 11 de JU!!10. de Reforma del Sistema Tributario, la expresada:
condecoracIón se otorga para premiar servicios de mérito ex
traordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde ,a V. E. muchos afios,
Madrid, 6 de diciembre de 1972.

GARICANO

Excmo. -Sr. Director general de Seguridad,

RE8i)f,[ICIO.\i d,-' la. Dirección General de Adminis~

íJ-ación· Loca' por la. que se clasifica la Secretaria
del .'1yunramiG.'1fo de San Jultán de Hamis, de la
orovíit"ía de Gero'1a.

Aprobada por Decreto 20·19.11972, de 13 de julio, la incorpora
ción .::12. Municipio de Mediña al de San JUliá-L de Ramis, de
'a prov~ncia de Ger(;na,

Esta Dirección GEneral, de conformidad con lo dispuesto en
.)J articulo 187 del Reglamento de Funcionarios de Administra
-::ión Local yprecertos concOI·dantes. ha resuBlto clasificar la
i";cretaría del Ayuntnmicnto de San Jl.llián de Ramis (Gerona)
3n catBgoría 3,a. clase 10.a. grad(l retribui:vo 15.

Madrid. 12 de enero de 1973,-El Director general, Fernando
Ybaria.

RESOLUC10N de la Dirección General de Admi
nistracl('n Local por la que 8;1 clasifica la Secre
Laría riel Ayuntamiento de Alpujarra de la Sierra
(GranaoaJ,

Aprohada por Decreto 3202/1972, de 2 de noviembre, la fus¡é'n
de los Municipios de Mecina-Bombarón y Yegen. de la provin
cia de r";ranada_ en uno con nombre de AJpuiE."ra de la Sierra
jo capitalidad en I\ll~cina·Boti1barón,~

Esta Direrción r;eneral. de conformidad con lo Jispuesto en
el articulo 187 del n~'glamento de FunCionarios de Administra
cíón Local y preceptos canear botes, ha j"esu..clto clasificar la
Secretada del AYU¡;lamjf'nto de Alp'-.\;arra rl!'; la Siena (Gra
nnda) ~n cate¡::oria 2,a, clase R.~ grado lTtrihltivü 17,

:t\fH::Jrid, J2 de ellero de 1973,-EI Director general, Fernando
Ybarra,

RYSOLUC10N del Gcbierno C;vil de Valencia' por
la que se declara /(¡ necesidad d..: ocupacióll de los
edificips que SI] ciian.

En expedient~in~truido por este Gobierno Civil sobre ex
propiHción forznsa _de fincas· actosRdüs al cRsUllo de Buñol,
habióndm'e cumplido los requisitos de los artítulos lB, 19 Y 20
do la vigente Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de diciembre
de HJ.54,

Resuelvo: Declarar la neces'idad de ocupación de los edifi
cios cigui'éntcs, adosados a los muros de dicho cnstilJ(), debien
do entenderse con Jos interesados los succsivog tr[jmit.es expl"O
pie.tGelos,

Relación de edificios: C"tsa número 3 de la plaza del Cas
tillo, propiEdad de don FrHnci~-co Garda H?rnúndez..; casa nu
mero 5, propiedad de don Rl-1ímundo Alba Cortés; cnsa núme~

ro 7. propiedad de don RafHel Fayes Gvlarza;c<J.sa. numero 13,
prüpil'dad de dIJO Josó Esteban Roca Pinach; casR., número 17,
prop!edad do hJjos de María Rosa Rcdríguez Zanón; casa nú
mp.ro 19. propiedad de don José Ferrer Espert; C8sa número 21,
propÍJ:dad de dcnEmilio Cr!Rdo GRrcía; casa número 23, pro
piedad de don Joaquin Garda Hernandez; casa númf'ro 25,
propiedad de doña Isahel Múro Carras-tos'a, y casa número 27,
propiedad de don Jase Vila Fona.

Lo que se hace pliblir::o para general conocimiento v a efec
tos de lo ciispu!"slo en el articulo 21 de la vigente Ley de Ex
propia,ión Fdrzc,a.

Valencia, 17 de enero de 1973,--EI Gobernador cívil.-42Q-A.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 9 de noviembre de 1972 por la que s~
autoriza a doña María del Coro Pascual Eizaquine
e htíns. Carlos, Osear, Maria del Coro Blanca Bue
no Pascual, la ocupación de ulla parcela en la zon:'t
de servicio del puerto de Guetaria (Grtipúzcoa)
para la construcción de una fdbrica de hielo y
camams_de conservación.

El. ilust.rísimo señor Director general de Puertos y Señabs
Mnrititnas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
·por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 ("Rolet!'l
Oficial del Estado~ de 26 de septiembre); ha otorgado a doña
Maria del Coro Pascual Eizaguirre, e hijos. Carlos, Osear. Mn.·
ría del Coro y Blanca Rueno Pascual una autorización, cuyas
características son las siguiontes;

Provincia: GuipÚzcoa.
Zona de servicio del puerto de Guetaria.
Superficie aproximada; 300 metros cuadrados.
Destino; Construcción de un fAbricada hielo y cámaras de

conservación.


